
 

 

 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

ASOCIACIÓN AMBIENTAL CICLO ALTERNATIVO 

ACTA No.6 
  

FECHA: Marzo 17  de 2023  

HORA: 2:00 pm  

LUGAR: ESTACIÓN DE CLASIFICACIÓN Y APROVECHAMIENTO CICLO ALTERNATIVO PRINCIPAL 

DIRECCIÓN: CL 11 A 32 56 

  

CONVOCATORIA: Se convoca la primera asamblea general por escrito a través de carteleras y vía 

telefónica. Con quince (15) días hábiles de anterioridad de acuerdo a lo demandado en los estatutos 

legales de la asociación. 

  

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Llamado a lista y verificación del quórum.  

2. Elección del presidente(a) y secretario(a) de la Asamblea general ordinaria. 

3. Lectura y aprobación del orden del día.   

4. Presentación y aprobación informe de Gestión del año 2022 Representante Legal. 

5. Presentación y aprobación de:   

5.1. Políticas contables (Traslado del grupo 3 al grupo 2 de las NIFF)  

5.2. Estados financieros año 2022.   

5.3. Plan de Fortalecimiento Institucional y Proyecto de presupuesto año 2023. 

5.4. Reinversión de excedentes año 2022.  

6. Autorización al representante legal para que la entidad permanezca o sea calificada al régimen 

tributario especial del impuesto sobre la renta.   

7. Proposiciones  y varios.   

8. Entrega de Dotación y EPP. 

9. Lectura y aprobación de la presente acta.  

10. Cierre de Asamblea.     



 

 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 

  

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  

  

Se procede al llamado de lista para verificar el quorum, correspondiente a los doscientos treinta y cuatro 

(234) asociados convocados de la ASOCIACIÓN DE RECICLADORES - CICLO ALTERNATIVO; respondiendo 

Ciento Sesenta y Dos (162) asociados, quienes se relacionan a continuación con sus respectivos nombres y 

apellidos y número de identificación, constituyendo el 69% del quórum estatutario, con lo que se establece 

que existe el quórum reglamentario para deliberar y decidir.   

 

A continuación, se relacionan los asociados recicladores asistentes: 

 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. IDENTIFICACION 

1 AGUDELO VELASQUEZ DIANA MARCELA 42732653 

2 ALFONSO LOPEZ EDISON CAMILO 1010202083 

3 ALVAREZ MUÑOZ IRMA 51603700 

4 ANTONIO NEGRO HERMINDA 29335259 

5 ARANGO MEJIA WILBERT 1010192212 

6 ARCOS ALVARAN LIDA 41104610 

7 AREVALO ACUÑA JOHN JAIRO 1010197947 

8 ARIZA ARIZA LUIS FERNANDO 1007749634 

9 AVENDAÑO NIÑO MARTHA LIGIA 52745438 

10 AVENDAÑO NIÑO STELLA 1033682672 

11 AVENDAÑO NIÑO VIVIANA 1033683686 

12 AVILA AGUDELIO LUIS AMBRIOSIO 80204200 

13 BALLAIZAN LUIS JAVIER 1032431745 

14 BALLEN PINZÓN VIVIANA CATALINA 1013606786 

15 BARINAS LUZ 52091230 

16 BARRERO CAÑON BRAYAN SLEIDER 1012465300 

17 BARRETO CASTRO DIANA MARSELA 1010210305 

18 BARRETO MEDINA YEIMI CAROLINA 1073156541 

19 BARRETO RAMIREZ MARISOL 52190472 

20 BASTIDAS MENDEZ NICOLE MICHELE 1003966844 

21 BAZURTO CARDENAS ANA DOLORES 41716350 

22 BELLO LOPEZ CAROL ROCIO 1001284503 

23 BELLO MORA RAFAEL 80369595 

24 BELLO PATARROYO BRAYAN NICOLAS 1233510694 



 

 

25 BELLO TELLEZ JERSSON ALEXANDER 1033772883 

26 BELLO TELLEZ YENNSY VIVIANA 1033788040 

27 BELTRAN RUIZ ANA CAROLINA 1010193870 

28 BETANCUR RUEDA CARLOS MAURICIO 1030656379 

29 BOHORQUEZ G OSCAR DAVID 80145564 

30 BOLIVAR DE SANABRIA BEATRIZ 51674572 

31 BORDA BELTRAN JORGE FERNEY 1026270432 

32 CABALLERO PARRA MIGUEL ANGEL 1023006945 

33 CABALLERO PARRA YEIMI MARCELA 1022983586 

34 CALDERON LUIS RICARDO 1010220820 

35 CAÑON GALVIS YENNY LUCERO 52466108 

36 CARDONA GARCIA CLAUDIA PATRICIA 52201736 

37 CARDOZO GUTIERREZ LUZ DARY 39696315 

38 CARDOZO GUTIERREZ MARTHA JANETH 35330817 

39 CARO CALDERON CRISTIAN RENE 1023919332 

40 CASALLAS LUIS ALBERTO 19423297 

41 CHACON MUÑOS INGRIT JULIETH 1012423144 

42 CHACON MUÑOZ YURI ANDREA 1010244451 

43 CHAVARRIA ESPINOSA ROMAN ALEXIS 1045079990 

44 CLAUDIA PATRICIA ALARCON 52005380 

45 CORDOBA RAMOS ROSARIO 29283202 

46 CORREDOR SALAZAR CARLOS JULIO 79151468 

47 CUBIDES ALFONSO EDUARDO 4125810 

48 CUERVO J BLANCA AURORA 39666156 

49 CUERVO JIMENEZ LUIS ENRIQUE 79425117 

50 DAZA JIMENEZ NURY YOLANDA 52187807 

51 DELGADO VENTURA MIREYA ESMERALDA 1033775552 

52 ELEJALDE RAMOZ OSCAR STEVEN 1005133394 

53 ESPINOSA DIAZ FAUSTO 79627430 

54 FETECUA EDGAR 11189153 

55 FLORES GUATAME MARCO ANTONIO 79767831 

56 FLOREZ MORENO JHOJAN DAVID 1000986487 

57 FORERO SOLANO HERNAN 79063005 

58 GALVIS SANCHEZ ALBA DOLLY 39649310 



 

 

59 GALVIS SANCHEZ JANNET CONCEPCION 39649374 

60 GAMBA RODRIGUEZ JOSE RODOLFO 80050234 

61 GAMBA SANCHEZ SANDRA MILENA 1026259412 

62 GARCIA MONROY CAROL YANETH 1033727262 

63 GARCIA MONROY YULEIDI 1024580316 

64 GARCIA TIQUE EDGAR MAURICIO 1033683937 

65 GARCIA YENIS CAROLINA 53065872 

66 GOMEZ GARCIA ANDERSSON ENRIQUE 1010227592 

67 GOMEZ ROMERO CAMILO ALEXANDER 79897444 

68 GONZALES CIFUENTES RICARDO STID 1024513679 

69 GONZALEZ CUEVAS ANGELA YANETH 39676008 

70 GONZALEZ CUEVAS YULY ANDREA 52972366 

71 GONZALEZ FELICIANO ROSA MARGARITA 51899106 

72 GONZALEZ PRIETO CARMEN LUCERO 1010160629 

73 GRSSO JULIO 79464515 

74 GUERRERO PAZ LORENA ESTEFANIA 1072962224 

75 GUERRERO ROJAS LUIS ALFREDO 80799162 

76 GUTIERREZ GARCIA JENNY LILIANA 1026275911 

77 GUTIERREZ GOMEZ NESTOR EDUARDO 79593619 

78 GUTIERREZ RICO MONICA YELIBZA 52732663 

79 HERNANDEZ LOPEZ CECILIA 51562974 

80 HIGUERA MARIN JENNY TATIANA 1014250271 

81 LARA BOGOYA ANTONIO 79811793 

82 LARA MARTINEZ SANDRA YULIETH 1013609186 

83 LIBERATO GUITIERREZ MATEO ALEJANDRO 1023967518 

84 LONDOÑO VASQUEZ JOSE EZEQUIEL 80114544 

85 LOPEZ CARDENAS YANETH YOLANDA 52164608 

86 LOZANO GUTIERREZ JHON JAIRO 1026276356 

87 MAHECHA MORA GILBERT SANTIAGO 1026260864 

88 MALDONADO RAMIREZ FLOR MARINA 52073348 

89 MALDONADO RAMIREZ OLGA LUCIA 39644387 

90 MARIN FRANCO FLORALBA 24870928 

91 MARTINEZ CASTRO MARTHA YOLANDA 52752691 

92 MAYORGA MONTAÑA YON VICENTE 80856975 



 

 

93 MEDINA MANUEL 19234455 

94 MENDEZ CORDOBA LEIDY VANESSA 1077850084 

95 MONROY RAMOS ROSALBA 23621881 

96 MORENO ORLANDO 79299722 

97 MORENO SANCHEZ CRISTIAN DAVID 1000003109 

98 MUÑOZ ALVAREZ NELLY YAMILE 1032373384 

99 MUÑOZ GUTIERRES AXL YESID 1001065779 

100 MURILLO INGRID MARYURI 1000987289 

101 MURILLO MONTEJO FRANCY NATHALIA 1010223701 

102 NIÑO CARDENAS JAIRO HERNANDO 19470081 

103 ORTIZ BELLO CRISTIAN STIVEN 1000686699 

104 ORTIZ CAÑON JEFFER ARLEY 1000061563 

105 PACHON CASTRO LUZ MERY 52881187 

106 PACHON OSCAR ENRIQUE 80201712 

107 PAEZ DE RAMIREZ MARIA SALVADORA 41539834 

108 PAEZ GOMEZ JENYFER JULIETH 1024562473 

109 PARRA MARIA CRISTINA 52064211 

110 PATIÑO LEIDY 1233512412 

111 PEDRAZA URREA NINFA 52076973 

112 PENA MARLY 53165725 

113 PEÑA CABALLERO CARLOS ANTONIO 80363815 

114 PEÑA RAMIREZ MARTHA 52117154 

115 PERAZA CABALLERO JUAN PABLO 1030532762 

116 PEREZ CASALLAS JONATHAN 1012389239 

117 PINZON ACUÑA JANETH CONSUELO 51858237 

118 PORTELA GOMEZ SANDRA ROCIO 52499992 

119 PULIDO CLAUDIA HELENA 52239655 

120 QUIROGA TABORDA MARLENE 28437511 

121 RAMIREZ DERLY JEANNETHE 52193330 

122 RAMIREZ RAMIREZ PAULA VALENTINA 1007207578 

123 RAMIREZ ROMERO JORGE ENRIQUE 1018463818 

124 RAMIREZ ROMERO MARIA FERNANDA 1026305474 

125 REYES RONCANCIO ANDREA ESTEFANIA 1026277750 

126 RODRIGUEZ ALFONSO MARTHA LIBIA 1010172234 



 

 

127 RODRIGUEZ BECERRA BERTHA YAMILE 1033686230 

128 RODRIGUEZ RAFAEL 1010166134 

129 RODRIGUEZ RODRIGUEZ EDISON 1026285111 

130 RODRIGUEZ ROJAS PEDRO IVAN 1033751518 

131 RODRIGUEZ YURI 1023883250 

132 RODRIGUEZ YURI MARCELA 1033708312 

133 ROJAS SANDRA PATRICIA 39794083 

134 ROMERO ABRIL DIANA CAROLINA 1033686522 

135 ROMERO ABRIL FLOR ESPERANZA 52144442 

136 ROMERO CORREA PEDRO BRAYAN 80211516 

137 ROZO LUGO EDWIN ANDRES 1032376274 

138 SALAMANCA CRUZ ASTRID CAROLINA 1026297409 

139 SALAMANCA GUZMAN SANDRA MILENA 53014729 

140 SANABRIA CORREAL ISMAEL 19265649 

141 SANABRIA LOPEZ LUCERO 52589896 

142 SANCHEZ CORREDOR JORGE 79703385 

143 SANCHEZ GARZON MYLENE ISABEL 1032402933 

144 SANCHEZ H JOSE ALEXANDER 80061711 

145 SANDOVAL LUIS MOLINA 1010165054 

146 SOLORZANO RUBY 39657927 

147 SUAREZ AREVALO MARIA DEL ROSARIO 41364041 

148 SUAREZ SAUL 79697061 

149 SUAREZ ZAMUDIO SANDI CAROLINA 1010201123 

150 TACUMA MORENO JINA PAOLA 1026269279 

151 TELLEZ ABRIL BEYARINA 52133812 

152 TELLEZ CALLEJAS FERLEEIN 79518005 

153 TIRANO ERNESTINA 37834344 

154 TORRES ARROYO JUAN DAVID 1000326458 

155 TORRES SUSA SINDY DAYANA 1010163814 

156 URREGO SIERRA ESPERANZA 1032401298 

157 VALDERRAMA MURILLO LUZ MERY 52377492 

158 VARELA RAMIREZ SANDRA LILIANA 52845985 

159 VARELA VERGARA NELSON HAMER 80242033 

160 VARGAS HURTADO JOSE WILMAN 1033690918 



 

 

161 VEGA BARRAGAN JOSE DEL CARMEN 19404521 

162 VILLALBA DANIELA 1001197361 

 

2. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE(A) Y SECRETARIO(A) DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 

 

Toma la palabra el señor Camilo Alexander Gómez Romero presidente Junta Directiva, para 

agradecer a todos los asociados por su participación activa con la asociación y su continua labor 

como recicladores de oficio. 

 

Se procede con la elección de mesa directiva de la Asamblea General Ordinaria; para la elección de 

cargos de presidente y secretario de la Asamblea. 

 

Se postulan para ser secretario (a) de la asamblea, los siguientes asociados:  

 

1. BARINAS LUZ 

2. BELTRAN RUIZ ANA CAROLINA 

3. RODRIGUEZ YURI  

 

Se procede a la votación por parte de los asociados para designar quién será el secretario de la 

asamblea quedando la votación de la siguiente manera: 

 

NOMBRES VOTOS 

BARINAS LUZ 50 

BELTRAN RUIZ ANA CAROLINA 14 

RODRIGUEZ YURI 98 

TOTAL 162 

 

La  designada para el cargo de secretaria de la asamblea es la compañera 

RODRIGUEZ YURI con noventa y ocho (98) votos a favor. 

 

Después de lo anterior, el representante legal  pregunta quienes se postulan para el cargo de 

presidente de la asamblea, los compañeros recicladores proponen a:  

 

1. ROJAS SANDRA PATRICIA  

2. GAMBA JOSE RODOLFO  

3. PATIÑO LEIDY  

 

Se procede a la votación por parte de los asociados para designar quién será el presidente de la 

asamblea quedando la votación de la siguiente manera: 

 

NOMBRES VOTOS 

ROJAS SANDRA PATRICIA 35 

GAMBA JOSSE RODOLFO 32 

PATIÑO LEIDY 95 

TOTAL 162 



 

 

 

La designada para el cargo de presidenta de la asamblea es la compañera PATIÑO LEIDY con 

noventa y cinco (95) votos a favor. 

 

En consecuencia, la Mesa Directiva de la Asamblea, queda conformada así:  

 

Presidenta: PATIÑO LEIDY 

Secretaria: RODRIGUEZ YURI 

  

Los Dignatarios toman posesión de sus cargos y proceden a continuar la Asamblea General Ordinaria 

de la ASOCIACIÓN AMBIENTAL CICLO ALTERNATIVO. 

 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.   

  

Se realiza lectura del orden del día por parte de la secretaría de la asamblea. Este pone a consideración 

de los asociados el orden del día propuesto.   

  

Se realiza la votación y por unanimidad de ciento sesenta y dos (162) votos a favor, cero (0) en contra, 

cero (0) nulos se aprueba el orden del día.   

  

4. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN INFORME DE GESTIÓN DEL AÑO 2022 REPRESENTANTE LEGAL.  

  

El Sr. JONATHAN PÉREZ CASALLAS, Representante Legal de la ASOCIACIÓN AMBIENTAL CICLO 

ALTERNATIVO; presenta ante la asamblea general el informe de gestión para el periodo del año 2022. 

(Este informe hace parte integral de esta acta y se anexa a la misma).   

  

Después de leído el informe por el representante legal de la Asociación y discutido con los asociados 

asistentes este se pone a consideración para su aprobación, obteniendo un resultado unánime de  

ciento sesenta y dos (162) votos a favor, cero (0) en contra, cero (0) nulos, quedando así aprobado. 

 

5. PRESENTACION Y APROBACION DE:   

  

El  representante legal conjuntamente con el área de contabilidad presenta los siguientes aspectos 

contables, temas de vital importancia para ser conocidos por la totalidad de recicladores de oficio: 

  

5.1. POLÍTICAS CONTABLES (TRASLADO DEL GRUPO 3 AL GRUPO 2 DE LAS NIIF).   

  

El señor MANUEL ALFONSO PEÑA MANJARRES contador de la ASOCIACIÓN AMBIENTAL CICLO 

ALTERNATIVO, presenta ante la asamblea, las políticas contables que deberán aplicarse a partir del año 

2023, teniendo en cuenta el traslado de las asociaciones del grupo 3 al grupo 2 de las NIIF.    

  

Después de presentadas las políticas contables, se procede a su debate para solucionar las inquietudes 

al respecto, por parte de los asociados. No habiendo más temas de discusión, se procede a la 

aprobación de las mismas.   

  



 

 

Las políticas contables (traslado del grupo 3 al grupo 2 NIIF) se ponen en consideración y el resultado 

es ciento sesenta y dos (162) votos a favor, cero (0) en contra, cero (0) nulos,  quedando aprobadas 

(Estas políticas contables hacen parte integral de esta acta y se anexa a la misma).   

  

5.2. ESTADOS FINANCIEROS AÑO 2022.  

  

El señor MANUEL ALFONSO PEÑA MANJARRES contador de la ASOCIACIÓN AMBIENTAL CICLO 

ALTERNATIVO, presenta el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultado año 2022, haciendo 

la explicación de las cuentas que están reflejadas en este informe; se anexa copia del mismo. De 

acuerdo con los resultados que presenta la ASOCIACIÓN AMBIENTAL CICLO ALTERNATIVO, son bastante 

positivos, los presentes estados financieros son Favorables. Se someten a consideración y aprobación 

de la Asamblea General. Después de debatir la Asamblea en pleno arroja una votación unánime de 

ciento sesenta y dos (162) votos a favor, cero (0) en contra, cero (0) nulos, aprobando los estados 

financieros año 2022. (Estos estados financieros hacen parte integral de esta acta y se anexan a la 

misma).    

 

5.3. PLAN DE FORTALECIMIENTO Y PROYECTO DE PRESUPUESTO AÑO 2023. 

  

El representante Legal JONATHAN PEREZ CASALLAS; procede a explicar la propuesta del plan de 

fortalecimiento y proyecto de presupuesto para el año 2023 de la  ASOCIACIÓN AMBIENTAL CICLO 

ALTERNATIVO , el cual fue elaborado junto a la Junta Directiva, para lo cual la asamblea lo analiza y 

por unanimidad se obtienen ciento sesenta y dos (162) votos a favor, cero (0) en contra, cero (0) 

nulos, quedando aprobado el plan de Fortalecimiento 2023 y el proyecto de presupuesto 2023 (Se 

anexan como parte integral del acta). 

  

5.4 REINVERSIÓN DE EXCEDENTES AÑO 2022. 

 

El representante Legal JONATHAN PEREZ CASALLAS; procede a la propuesta de Reinversión de los 

excedentes del periodo gravable 2022, donde la asamblea en pleno aprueba de manera unánime 

con un total de ciento sesenta y dos (162) votos a favor, cero (0) en contra, cero (0) nulos, que los 

excedentes netos del periodo contable 2022, se reinviertan en este plan de fortalecimiento institucional 

presentado para ser desarrollado en el año 2023. (Esta propuesta de reinversión hace parte integral de 

esta acta y se anexa a la misma). 

  

6. AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE LA ENTIDAD SE PRESENTE EN EL RÉGIMEN TRIBUTARIO 

ESPECIAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.   

  

De acuerdo a lo demandado por el Decreto 2150 de 2017 mediante el cual se sustituyen y adiciona 

disposiciones al Decreto 1625 de 2016, único reglamentario en materia tributaria, para reglamentar las 

donaciones de que trata el artículo 257 del Estatuto Tributario, el Régimen Tributario Especial en el 

impuesto sobre la renta y complementario, y el artículo 195 del Estatuto Tributario: en cumplimiento a 

los requisitos exigidos por el Decreto 2150; sobre la autorización al Representante Legal para solicitar a 

la DIAN la Calificación en el Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta; en lo que la 

asamblea estuvo de acuerdo y aprobó por unanimidad con ciento sesenta y dos (162) votos a favor, 

cero (0) en contra, cero (0) nulos.   



 

 

A continuación, la secretaria de la Asamblea aclara la información emitida por la DIAN: de acuerdo 

al numeral 4 del artículo 1.2.1.5.1.8 del Decreto 1625 de 2016 contenido en el artículo 2 del Decreto 

2150 de 2017, se encuentra estipulado en los estatutos de la Asociación, y pide que se deje expresa 

constancia en el acta de la Asamblea de la misma, como lo señala el inciso primero del numeral 4 de 

la mencionada norma que contiene lo siguiente: a. Que los aportes no son reembolsables bajo ninguna 

modalidad, ni generan derecho de retorno para el aportante, ni directa, ni indirectamente durante su 

existencia, ni en su disolución y liquidación. b. Que la entidad desarrolla la actividad meritoria de 

protección al medio ambiente y desarrollo social de los recicladores, de lo cual da cuenta el Registro 

único Tributario – RUT, el cual contiene como código de actividad económica “3830” -, en los términos 

previstos en los Parágrafos 1 y 2 del artículo 359 del Estatuto Tributario. c. Que los excedentes no serán 

distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, ni indirectamente durante su existencia, ni en su 

disolución y liquidación y que estos serán reinvertidos de acuerdo con lo plasmado en (el plan de 

fortalecimiento) el año 2023 adjunto; en lo que la asamblea estuvo de acuerdo y aprobó por 

unanimidad de ciento sesenta y dos (162) votos a favor, cero (0) en contra, cero (0) nulos. 

 

7. PROPOSICIONES Y VARIOS.   

  

Se propone mediante el comité de solidaridad la participación en diferentes torneos deportivos con la 

finalidad de generar mayor integración y representación de la asociación en eventos deportivos, 

además de proponer que se realicen actividades lúdicas para los asociados y sus familias, esta 

propuesta se pone en consideración de los asambleístas y se obtiene por unanimidad de ciento 

sesenta y dos(162) votos a favor, cero (0) e contra, cero (0) nulos para la realización de lo propuesto, 

estableciendo que se realizarán reuniones de comités para definir y especificar el proceder para su 

ejecución. 

  

8. ENTREGA DE DOTACIÓN Y EPP 

  

Se  informa a los asociados que mediante el transcurso de la primera semana de abril del presente año  

se hará entrega de overoles e insumos. Esto con el fin de fortalecer y optimizar su labor con lo  cual  los 

ciento sesenta y dos (162) asociados participantes estuvieron de acuerdo 

 

9. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA PRESENTE ACTA.  

  

Dado que durante el desarrollo de la asamblea se ha ido elaborando la presente acta, con este ánimo, 

se hace un receso de sesenta (60) minutos siendo las 6:55 p.m. para redactar y poner en limpio el acta 

final a las 7:55 p.m. para que la mesa directiva ponga los aspectos finales de forma y se presente a la 

asamblea para su observación y aprobación. 

 

Finalizado el tiempo estipulado, la mesa retoma la asamblea para dar lectura del Acta, una vez 

finalizada la lectura abre el espacio de observaciones. No se presentan observaciones, por lo tanto, la 

mesa pide a la asamblea la aprobación del acta, la cual es aprobada por unanimidad de ciento 

sesenta y dos (162) votos a favor, cero (0) en contra, cero (0) nulos del 100% de los asistentes.  Esta 

aprobación se toma para el respectivo registro de la misma ante cámara y comercio de Bogotá.  

 

 

 



 

 

10. CIERRE DE ASAMBLEA.    

  

Una vez agotados los temas a tratar en la asamblea general ordinaria de la ASOCIACIÓN AMBIENTAL 

CICLO ALTERNATIVO; la presidenta de la asamblea procede a dar por terminada la asamblea, siendo 

las 8:15 p.m. del día 17 de Marzo del 2023 y en Constancia se firma en Bogotá D.C. República de 

Colombia por parte de la Mesa directiva de la Asamblea. 

                                                        

 

 

 

                                                

LEIDY PATIÑO YURI RODRIGUEZ 

C.C. 1.233.512.412 BOGOTA D.C           C.C. 1.023.883.250 DE BOGOTÁ D.C.                   

PRESIDENTA ASAMBLEA           SECRETARIA ASAMBLEA  

 

 


